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RESzLUCTóN N" /ü., /2.023.-

P(,IR LA CAAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
cAtDA HIJq MENqR DE tB Años, pnnio»o MARZ} A DICIEMBRE DEL 2.023, A
FArvoR DE FUNCIoNARTqS zERMANENTES DE LA INSTIructóx.

VII\TO:

COINSIDERANDO:

PO,R TANTO:

Asunción.r)! de Marzo de2,023.-

El Memorando DAPE N" 094/2.023, presentado en fecha 08 de marzo de
2023, a través del cual remite el pedido de Resolución para pago por el
Rubro 131-Subsidio Familiar por cada Hijo Menor de 18 años, período
marzo a diciembre del 2.023, a funcionarios permanentes de \a
Institución, conforme a la planilla adjunta, (Exp. MEI 92-792-2.023), y;

Que, la Direoción de Gestión y Desamollo de las Personas, pol
Providencia DGDP N" 159/2.023, de fecha 08 de marzo de 2.023, rernite
el expediente de ret-erencia a la Dirección General de Administración y
Finanzas, con [a planilla correspondiente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 0810'312.023, remite el expediente a la Dirección de Secretaría
Getreral, parula emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N" 4312.023, se leglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, para el Ejercicio Fiscal 2.023.

Enuso cle lcts atribuciones y.facultades, clue le confiere la Ley 3.788/10,'

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO LARAGAAYO DE TECNOLO1Í.q ,qen qRIA (I?TA)

,¡? E,S U E L V E:

Artículo 1o.- AUTORIZAT1, el pago en el Rubro 131- Subsidio Familiar por cada Hij Menor
de 18 años F-F.10 - FIr,30, período marzo a diciembre del,21023, a fu ios
permanentes de la Institución, conforme al anexo de 1

parte integrante de ia presente Resolución.
) página forma

Artículo 2o,- COMUN, comesponda y cumplido archi

.. i t: ::ti

Contral: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S95 21 586 136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholt - Edific¡o KUARAHY

U¡41,.ipta.qov,pv- presidencia@ipta. gov.py
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